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AUTOEVALUACIÓN ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS Y PAZ EN LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS (RdC) 2022  

 
 

 Derechos humanos a cargo de la entidad. Derechos a los que está obligada a 
respetar, proteger, garantizar o promover; asociándolos a los objetivos e indicadores 
de desarrollo sostenible. 

 

Derechos Humanos involucrados en misión entidad 
Artículo 
DDHH 

Tema DDHH 

Programa por 
Objetivos e 
indicadores 
de Desarrollo 
Sostenible 

El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, 
en todas sus modalidades, de la especial protección del 
Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en 
condiciones dignas y justas. 

25 Trabajo 

Salud y 
bienestar 
Trabajo 
decente y 
crecimiento 
económico 

"Modificado por el Acto Legislativo No 02 de 2009. La 
atención de la salud y el saneamiento ambiental son 
servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a 
todas las personas el acceso a los servicios de 
promoción, protección y recuperación de la salud. 
 
Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar 
la prestación de servicios de salud a los habitantes y de 
saneamiento ambiental conforme a los principios de 
eficiencia, universalidad y solidaridad. También, 
establecer las políticas para la prestación de servicios 
de salud por entidades privadas, y ejercer su vigilancia 
y control. Así mismo, establecer las competencias de la 
Nación, las entidades territoriales y los particulares, y 
determinar los aportes a su cargo en los términos y 
condiciones señalados en la ley. 
 
Los servicios de salud se organizarán en forma 
descentralizada, por niveles de atención y con 
participación de la comunidad. 
 
La ley señalará los términos en los cuales la atención 
básica para todos los habitantes será gratuita y 
obligatoria. 
 
Toda persona tiene el deber de procurar el cuidado 
integral de su salud y la de su comunidad." 

49 Salud 

Salud y 
bienestar 
Trabajo 
decente y 
crecimiento 
económico 

La educación es un derecho de la persona y un servicio 
público que tiene una función social; con ella se busca 
el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a 
los demás bienes y valores de la cultura. 
 
La educación formará al colombiano en el respeto a los 
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Derechos Humanos involucrados en misión entidad 
Artículo 
DDHH 

Tema DDHH 

Programa por 
Objetivos e 
indicadores 
de Desarrollo 
Sostenible 

derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la 
práctica del trabajo y la recreación, para el 
mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la 
protección del ambiente. 
 
El Estado, la sociedad y la familia son responsables de 
la educación, que será obligatoria entre los cinco y los 
quince años de edad y que comprenderá como mínimo, 
un año de preescolar y nueve de educación básica. 
 
La educación será gratuita en las instituciones del 
Estado, sin perjuicio del cobro de derechos académicos 
a quienes puedan sufragarlos. 
 
Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema 
inspección y vigilancia de la educación con el fin de 
velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y 
por la mejor formación moral, intelectual y física de los 
educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del 
servicio y asegurar a los menores las condiciones 
necesarias para su acceso y permanencia en el sistema 
educativo. 
 
La Nación y las entidades territoriales participarán en la 
dirección, financiación y administración de los servicios 
educativos estatales, en los términos que señalen la 
Constitución y la ley. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

67 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Educación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Educación y 
calidad 

El Estado adelantará una política de previsión, 
rehabilitación e integración social para los disminuidos 
físicos, sensoriales y psíquicos, a quienes se prestará 
la atención especializada que requieran.   

47 
Personas en 
condición de 
discapacidad 

Salud y 
bienestar 

Todos los colombianos tienen derecho a vivienda 
digna. El Estado fijará las condiciones necesarias para 
hacer efectivo este derecho y promoverá planes de 
vivienda de interés social, sistemas adecuados de 
financiación a largo plazo y formas asociativas de 
ejecución de estos programas de vivienda. 
 
Ver Auto del Consejo de Estado 39114 de 2011 

51 
Vivienda 
 

Salud y  
bienestar 

Todas las personas tienen derecho a acceder a los 
documentos públicos salvo los casos que establezca la 
ley. 
 
El secreto profesional es inviolable. 

74 
Acceso a la 
Información 
Pública 

Reducción de 
desigualdade
s 
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 Validación de resultados y procesos para el cumplimiento de la misión, frente a lo 

establecido en los principios de derechos humanos. 
 

Derechos Humanos involucrados 
en misión entidad 

Artícu
lo 

DDH
H 

Tema DDHH 

Programa 
por 
Objetivos e 
indicadore
s de 
Desarrollo 
Sostenible 

Resultados 
2022 

 
 

Recursos 
Invertidos  

El trabajo es un derecho y una 
obligación social y goza, en 
todas sus modalidades, de la 
especial protección del Estado. 
Toda persona tiene derecho a un 
trabajo en condiciones dignas y 
justas. 
 

25 Trabajo 

Salud y 
bienestar 
Trabajo 
decente y 
crecimient
o 
económico 

2.165 
funcionarios de 
la CGR y del 
FBSCGR que 
tramitaron y 
pagaron 
cesantías 
 
11.457 
Beneficiarios 
de las 
actividades del 
Plan de 
Bienestar del 
Nivel Central –
CGR. 
 
 
9.400 
beneficiarios 
de actividades 
de bienestar a 
nivel de las 
gerencias de la 
CGR en todo el 
país. 

 
 
$53.629.400.000 
millones - pago 
de cesantías. 
 
 
              
$5.081.005.494  
 
 
 
 
 $2.166.297.303 
 
 

"Modificado por el Acto 
Legislativo No 02 de 2009. La 
atención de la salud y el 
saneamiento ambiental son 
servicios públicos a cargo del 
Estado. Se garantiza a todas las 
personas el acceso a los 
servicios de promoción, 
protección y recuperación de la 
salud. 
 
Corresponde al Estado 
organizar, dirigir y reglamentar la 
prestación de servicios de salud 
a los habitantes y de 
saneamiento ambiental 
conforme a los principios de 

49 Salud 

Salud y 
bienestar 
Trabajo 
decente y 
crecimient
o 
económic
o 

 
 
 
 
 
7.763 
Participantes 
beneficiarios 
de los servicios 
de salud del 
Programa 
Salud Centro 
Médico 
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Derechos Humanos involucrados 
en misión entidad 

Artícu
lo 

DDH
H 

Tema DDHH 

Programa 
por 
Objetivos e 
indicadore
s de 
Desarrollo 
Sostenible 

Resultados 
2022 

 
 

Recursos 
Invertidos  

eficiencia, universalidad y 
solidaridad. También, establecer 
las políticas para la prestación 
de servicios de salud por 
entidades privadas, y ejercer su 
vigilancia y control. Así mismo, 
establecer las competencias de 
la Nación, las entidades 
territoriales y los particulares, y 
determinar los aportes a su 
cargo en los términos y 
condiciones señalados en la ley. 
 
Los servicios de salud se 
organizarán en forma 
descentralizada, por niveles de 
atención y con participación de la 
comunidad. 
 
La ley señalará los términos en 
los cuales la atención básica 
para todos los habitantes será 
gratuita y obligatoria. 
 
Toda persona tiene el deber de 
procurar el cuidado integral de 
su salud y la de su comunidad." 

La educación es un derecho de 
la persona y un servicio público 
que tiene una función social; con 
ella se busca el acceso al 
conocimiento, a la ciencia, a la 
técnica, y a los demás bienes y 
valores de la cultura. 
 
La educación formará al 
colombiano en el respeto a los 
derechos humanos, a la paz y a 
la democracia; y en la práctica 
del trabajo y la recreación, para 
el mejoramiento cultural, 
científico, tecnológico y para la 
protección del ambiente. 
 
El Estado, la sociedad y la familia 
son responsables de la 
educación, que será obligatoria 

67 Educación 
Educación 
y calidad 

 
 
 
339 cupos 
escolares en el 
Colegio de 
para Hijos de 
Empleados de 
la Contraloría 
General de la 
República. 
 
 
297 
beneficiarios 
del programa 
de apoyos 
universitarios 
en el nivel 
central- CGR. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$ 233.515.712 
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Derechos Humanos involucrados 
en misión entidad 

Artícu
lo 

DDH
H 

Tema DDHH 

Programa 
por 
Objetivos e 
indicadore
s de 
Desarrollo 
Sostenible 

Resultados 
2022 

 
 

Recursos 
Invertidos  

entre los cinco y los quince años 
de edad y que comprenderá 
como mínimo, un año de 
preescolar y nueve de educación 
básica. 
 
La educación será gratuita en las 
instituciones del Estado, sin 
perjuicio del cobro de derechos 
académicos a quienes puedan 
sufragarlos. 

 
 
928 
beneficiarios 
del programa 
de apoyos 
educativos 
escolares y 
universitarios 
en la gerencias 
departamental
es de la CGR 

 
 
 

$1.325.636.008 
 
 

El Estado adelantará una política 
de previsión, rehabilitación e 
integración social para los 
disminuidos físicos, sensoriales 
y psíquicos, a quienes se 
prestará la atención 
especializada que requieran.   

47 

Personas 
en 
condición 
de 
discapacida
d  

Salud y 
bienestar 

 
 
49 familias 
beneficiadas 
con el 
programa de 
Discapacidade
s y 
Capacidades 
Excepcionales 
 
 
 
13 familias 
beneficiadas 
por el 
Programa 
Tejiendo 
Redes   

 
 
 
 

$ 147.252.479  
 
 
 

Todos los colombianos tienen 
derecho a vivienda digna. El 
Estado fijará las condiciones 
necesarias para hacer efectivo 
este derecho y promoverá 
planes de vivienda de interés 
social, sistemas adecuados de 
financiación a largo plazo y 
formas asociativas de ejecución 
de estos programas de vivienda. 
 
Ver Auto del Consejo de Estado 
39114 de 2011 
 

51 
Vivienda 
 

Salud y  
bienestar 

 
282 créditos 
desembolsado
s  
para 
funcionarios de 
la CGR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$8.657.560.000 
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 Incorporación del análisis de la cuatro “A”: Asequibilidad, accesibilidad, aceptabilidad, adaptabilidad. 
 

Artículo 
DDHH 

Tema 
DDHH 

Programa 
Objetivos e 
indicadores  
Desarrollo 
Sostenible 

Resultados 2022 

 
 

Recursos 
Invertidos  

Asequibilidad (Disponibles en cantidad) 
Accesibilidad (Alcance todos) 
Aceptabilidad (Adecuados, calidad) 
Adaptabilidad (Se ajustan a necesidades sociales o culturales)  

25 
Trabaj

o 

Salud y 
bienestar 
Trabajo 
decente y 
crecimiento 
económico 

 
2.165 funcionarios de la 
CGR y del FBSCGR que 
tramitaron y pagaron 
cesantías 
 
11.457 Beneficiarios de 
las actividades del Plan de 
Bienestar del Nivel Central 
–CGR. 
 
9.400 beneficiarios de 
actividades de bienestar a 
nivel de las gerencias de 
la CGR en todo el país 

 
 
$53.629.400.000 - 
pago de 
cesantías. 
 
 
$5.081.005.494 –
actividades 
bienestar  
 
 
 
 
$2.166.297.303 - 
actividades 
bienestar 

 
En la vigencia 2022 se garantizó la disponibilidad de 
recursos para cubrir todas las solicitudes de cesantías de 
los funcionarios de la CGR, el trámite estuvo al alcance de 
todos los funcionarios; la entidad disminuyó el tiempo de 
pago de acuerdo con las necesidades de la población 
objetivo.  
 
En cuanto a las actividades de bienestar la programación 
se llevó a cabo con Talento Humano de la CGR; la oferta 
de servicios no cubrió toda la demanda por la limitación de 
los recursos asignados de políticas fiscales.  
 
La calidad de los servicios fue adecuada y se considera 
que los mismos se ajustan a las necesidades sociales y 
culturales dada la alta demanda de los funcionarios. 
 

67 
Educa
ción 

Educación 
y calidad 

 
339 cupos escolares en el 
Colegio de para Hijos de 
Empleados de la 
Contraloría General de la 
República. 
 
 
297 beneficiarios del 
programa de apoyos 
universitarios en el Nivel 
central- CGR. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$ 233.515.712 
 
 
 

A la oferta del servicio educativo, tanto del colegio como de 
los apoyos educativos pueden acceder todos los 
beneficiarios de acuerdo con las normas o régimen legal 
aplicable. 
 
En el año 2022 se siguió implementando el sistema de 
calidad EFQM y la atención a necesidades de estudiantes 
en condición de discapacidad en el servicio educativo del 
colegio. 
 
Los apoyos educativos escolares y universitarios en la 
vigencia 2022 cubrieron la demanda del programa, están 
al alcance de todos los beneficiarios y fueron girados en 
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Artículo 
DDHH 

Tema 
DDHH 

Programa 
Objetivos e 
indicadores  
Desarrollo 
Sostenible 

Resultados 2022 

 
 

Recursos 
Invertidos  

Asequibilidad (Disponibles en cantidad) 
Accesibilidad (Alcance todos) 
Aceptabilidad (Adecuados, calidad) 
Adaptabilidad (Se ajustan a necesidades sociales o culturales)  

928 beneficiarios del 
programa de apoyos 
educativos escolares y 
universitarios en la 
gerencias 
departamentales de la 
CGR 

 
$1.325.636.008 

 
 

los tiempos programados.  Los recursos que se otorgan por 
el programa tienen excelente adaptabilidad. 

47 

Discap
acitad
os 
 

Salud y 
bienestar 

 
49 familias beneficiadas 
con el programa de 
Discapacidades y 
Capacidades 
Excepcionales 

 
 
 

$ 147.252.479  
 
 

 
De acuerdo con la convocatoria que adelanta la entidad la 
demanda del servicio es atendida en su totalidad y está al 
alcance de todos los beneficiarios.  El programa brinda, 
protección especial a las personas con discapacidad 
beneficiarias mediante apoyo económico.  
 

51 
Vivien
da 
 

Salud y  
bienestar 

282 créditos 
desembolsados  
para funcionarios de la 
CGR 

 
 
 
 

 
 
 

$8.657.560.000 
 

Los créditos que ofrece la entidad no tienen la 
disponibilidad suficiente según las solicitudes de los 
beneficiarios, ante ello, el FBSCGR ha escrito al Ministerio 
de Hacienda para que se fortalezca con capital o recursos 
de la nación. 
 
Igualmente, desde finales del 2022 se iniciaron ajustes 
para aumentar los montos de créditos por funcionario.   
 
De acuerdo con las Naciones Unidas la vivienda constituye 
la base de la estabilidad y la seguridad de los individuos y 
las familias, en ese contexto satisface o se ajusta a las 
necesidades sociales o culturales del grupo de valor – 
funcionarios de la CGR. 
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 Medidas frente a situaciones que pueden afectar la garantía de derechos en la 

entidad. 
 

Situaciones / Conductas públicas afecten 
la garantía de derechos humanos 

Medidas Administrativas FBSCGR 

Asignación de menores valores o 
limitación de gastos por parte del Ministerio 
de Hacienda para operar programas de 
bienestar 

Solicitudes adicionales de recursos para los 
programas de bienestar. 

Aplicación de medidas de austeridad del 
gasto. 

 
 
• Lucha contra la desigualdad o la discriminación. 
 
Los programas de bienestar social dirigido a los funcionarios de la Contraloría General de 
la República y el Fondo de Bienestar Social buscan generar condiciones que contribuyan a 
promover y mantener el equilibrio de la vida personal, familiar y laboral de los servidores 
públicos de la CGR, así como su calidad de vida desde el ámbito laboral.  
 
En ese ejercicio se involucra la garantía del cumplimiento de la igualdad de oportunidades 
de los beneficiarios de los diversos programas, a través de la diferenciación de tasas de 
interés en los créditos por niveles de cargos, los apoyos y atención de la familia de los 
funcionarios que tienen hijos en condiciones de discapacidad o capacidades excepcionales, 
el acceso en condicione de igualdad a los eventos y servicios dentro del marco jurídico 
aplicables.  De la misma forma, se elabora y ejecuta el plan de bienestar dirigido a los 
funcionarios de las gerencias colegiadas de la Contraloría General de la República. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Elaboró:  Mónica Orozco Tello, profesional Esp. Oficina de Planeación 
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